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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de noviembre de 2022. En la 
fecha pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en 

providencia del 24 de agosto de 2022 que declaró bien denegado el recurso 

de apelación interpuesto contra la decisión del 14 de febrero de 2022 que 

resolvió la excepción previa de falta de jurisdicción y competencia. 

 

Una vez en firme este proveído, remítanse las diligencias tal 

como fue ordenado en el proveído del 14 de febrero de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   

 
 
Helac. 
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez
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